
Guayaquil, 2 de Agosto de 2001 

RE! INT P 00 

Señor Ingeniero Y2-/M-00 

Jaime Peñarredonda Manotas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     
Cúmpleme informarle que la Junta Ge faordinaria de Socios de la 
Compañía Anónima denominada LOVILSA S.A. en sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por. un 
período de DOS AÑOS con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales, en reemplazo del Lic. Alfredo Contreras Ycaza, cuyo nombramiento 
fue inscrito el diecinueve de Diciembre del dos mil en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado S. lvole Zurita 
Zambrano, el 13 de Noviembre del año 2000, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 1 de Diciembre del 2000. 

Muy atentamente, 
PO AA << á< <<. 

SR. JORGE GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente de la compañía denominada 
LOVILSA S.A., para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 
colombiana, con Cédula de Identidad No. 170432559-4, con domicilio 
en el inmueble signado con el número 1006 de la calle Primero de 
Mayo, intersección Tulcán de esta ciudad. 

Guayaquil, 2 de Agosto del 2001. 
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Se tomó nota de este Nombramiento a foja 

A Sá? _del Registro Mercantil de / 2400 
[aora e a e dl rr cl rc ar 
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DRA. NOSMA PLA 
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DEL CANTON GUAXAQUIA 
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